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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
J.M.C.E./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 30 DE OCTUBRE DE  2013.


Siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día treinta de octubre de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- ACTIVIDADES.
A).- Conceder licencia municipal de instalación de actividad a la mercantil “Garay Moreno, S. L.”, para “Ampliación de actividad a almacenamiento y distribución de productos fitosanitarios” (la ampliación es respecto de una actividad de “Oficinas y almacén de lubricantes, aceites minerales, líquidos petrolíferos, urea y GLP envasado”), con emplazamiento en nave sita en la parcela nº 161  del Polígono Industrial "Carretera de Motilla II, Sepes", de Cuenca. 
B).- Informar a la Comisión Provincial de Saneamiento de la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, que el emplazamiento propuesto y demás circunstancias del expediente tramitado para el otorgamiento de Licencia Municipal de acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Centro Asistencial para Mutua”, con ubicación en C/ Mercedes Escribano nº 35 y 37 (local), de Cuenca, solicitada por “Solimat Mutua de A. T. y E. P.”, están de acuerdo con las Ordenanzas y Planeamiento Municipal.

1.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. José Manuel Alarcón Mayordomo como presunto responsable de una infracción grave (puesto que se ha excedido en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado) tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

B).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la mercantil “Nazca Activos, S.L.”, como presunta responsable de una infracción grave (puesto que se ha excedido en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

            La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

C)- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a Dª. María Begoña Ramos Rodríguez como presunta responsable de una infracción leve (puesto que se ha excedido entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 4:00 horas y encontrándose abierto al público a las 5:00 horas del día 28 de Junio de 2013), tipificada en el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 euros.

            La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 Euros.

D).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Sorin Daniel Florean como presunto responsable de una infracción grave (puesto que se ha excedido en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

           La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

E).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Sorin Daniel Florean como presunto responsable de una infracción leve (puesto que se ha excedido entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 2:30 horas y encontrándose abierto al público a las 3:30 horas del día 2 de Agosto de 2013), tipificada en el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 euros.

            La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 Euros.

F).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la mercantil “Yougood Cuenca, S.L.”, como presunta responsable de una infracción leve tipificada en el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 euros.

            La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 Euros.

G).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Francisco Jesús Martinez García como presunto responsable de una infracción grave (puesto que se ha excedido en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

           La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

H)- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a Dª. María Begoña Ramos Rodríguez como presunta responsable de una infracción grave (puesto que se ha excedido en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

           La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

I).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a “The Corner, C.B.”, como presunto responsable de una infracción grave (puesto que se ha excedido en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

           La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

J).- Incoar procedimiento sancionador por ocupación sin autorización de vía pública mediante terraza de bar a D. Juan Carlos Navarro Navarro como presunto responsable de una infracción muy grave, conforme al artículo 24.C).c. de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas de Bar y Otras Instalaciones Auxiliares, que podría ser sancionada conforme al artículo 25.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de multa de 1.500,01 euros hasta 3.000 euros y revocación de la autorización, licencia o concesión municipal o, en su caso, la imposibilidad de obtener autorización de instalación para el año siguiente.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 1.500,01 Euros.

K).- Aceptar la propuesta del Sr. Instructor del procedimiento antes transcrita y, en consecuencia, ordenar el archivo de las actuaciones y del expediente sancionador objeto del presente asunto, por ser estimadas las alegaciones formuladas por la parte expedientada, “Grupo Gautema S.L.”. 
L).- Incoar procedimiento sancionador a la mercantil “Obras Especiales Navarra S.A.” (en siglas, “Obenasa”), como presunta responsable de una infracción grave por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en Subida Cerro Molina s/n. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, de Castilla-La Mancha, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del citado TRLOTAU.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una sanción de 6.001 euros.
M).- Aceptar la propuesta de resolución emitida por el Sr. Instructor del expediente objeto del presente asunto y, en consecuencia: 

1.- Desestimar las alegaciones e imponer la sanción de 1.500,01 Euros a la mercantil “YOUGOOD CUENCA, S.L.”, representada por D. Alejandro Martínez Manrique, por ocupación sin autorización de vía pública mediante terraza de bar como responsable de una infracción muy grave, conforme al artículo 24.C).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas de Bar y Otras Instalaciones Auxiliares, que se sanciona conforme al artículo 25.1.c.

2.- Desestimar el recurso de reposición frente a la orden de retirada de la terraza. 

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- La iniciación de expediente para la contratación de los trabajos de cuantificación de la ocupación del dominio público local por infraestructuras en el término municipal de Cuenca para la aplicación de la Ordenanza Fiscal nº 32 de este Excmo. Ayuntamiento, reguladora de la Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local.

 SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 67.155 euros (I.V.A. del 21% incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor de los informes de la Intervención Municipal, de fechas 19 de Septiembre y 3 de Octubre del 2.013 (220130006596 RC y 22013000007 A) y compromiso plenario de inclusión en Presupuestos futuros, de fecha 27 de Septiembre del 2.013.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria y negociado sin publicidad.

B).- PRIMERO.- Aprobar la memoria valorada de la obra “Reparación de vivienda en edificio sito en C/ Cañete, nº 35”, redactada por el Arquitecto Técnico de la Gerencia Municipal de Urbanismo D. Juan José Arteaga Martínez, con un presupuesto de ejecución por contrata de 8.949,09 €.

SEGUNDO.- Adjudicar la ejecución de la obra de referencia, a favor de la entidad “Construcciones Bafl, S.A.” (C.I.F. nº A-46452348), en la cantidad de 8.949,09 € (I.V.A. incluido).

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos nº 220130008165 AD.

3º.- INSPECCIÓN DE TRIBUTOS.

A).- Imponer a D. Sixto Castillo Álvarez, una sanción de 240,93.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
B).- Imponer a ALIMENTARIA CONQUENSE, S.A., una sanción de 22.737,70.-€, como autor de una falta grave, definida en el artículo 192.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
C).- Imponer a MUEBLEDA, S.L., una sanción de 285,06.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
D).- Imponer a Dª GLORIA CHAMON CIFUENTES, una sanción de 106,57.-€, como autora de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
E).- Imponer a D. DAVID ALIAGUILLA CHAMON, una sanción de 270,73.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
F).- Imponer a D. JAVIER ALIAGUILLA CHAMON, una sanción de 270,73.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
G).- Imponer a GESTION INTEGRAL DE ACTUACIONES URBANAS, S.L., una sanción de 110,98.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
H).- Imponer a GESTION INTEGRAL DE ACTUACIONES URBANAS, S.L., una sanción de 98,33.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
I).- Imponer a D. ANGEL MAYORDOMO MAYORDOMO, una sanción de 528,20.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
J).- Imponer a Dª ANA BELEN MAYORDOMO MAYORDOMO, una sanción de 528,20.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
K).- Imponer a Dª MARIA LUZ DE LA CRUZ SEPULVEDA, una sanción de 152,57.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
L).- Imponer a D. MANUEL LOPEZ HERRAIZ, una sanción de 99,75.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
4º.- RECURSOS HUMANOS.

La ejecución de la sentencia nº 201/2013 en los siguientes términos:


1º.- Modificar la composición de los tribunales establecidos en las bases 5 y 6 de las convocatorias para provisión de una plaza de técnico de prevención de incendios y otra de vigilante de cotos, respectivamente, para ajustarlos a las previsiones legales, tal como las interpreta el TSJ de Castilla-La Mancha.


2º.- Continuar los procesos selectivos, reanudándolos en el punto en que fueron suspendidos.

5º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación de Ayuda al Drogodependiente (SAFA) para realizar actuaciones de captación, promoción y formación del Voluntariado. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
6º.- PRESIDENCIA.

PRIMERO.- Adjudicar la prestación del Servicio de referencia a favor de la Sociedad “Cremades & Calvo-Sotelo, S.L.P.”, en la cantidad de 9.075 euros (I.V.A. incluido).

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales de fecha 25 de Octubre del 2.013, partida presupuestaria 01 9330 22604, documento contable 220130008174 RC.

TERCERO.- Otras condiciones:
- A la extinción del contrato, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal del Ayuntamiento de Cuenca. 

- El adjudicatario deberá contar con personal suficiente y cualificado para atender las prestaciones objeto del contrato, asumiendo los costes derivados de la relación de dependencia de dicho personal, así como todas las responsabilidades, tanto de los hechos susceptibles de producirlas, como de las relaciones laborales con dicho personal, que en ningún caso se considerará como personal municipal.

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cuarenta y cinco minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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